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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE ALJUCER, 
CELEBRADO EL DÍA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

En Aljucer, a veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, siendo las diecinueve horas y seis 

minutos, en el Centro Municipal de Aljucer, sito en Calle iglesia,12 de esta pedanía, se reúne el 

Pleno de la Junta Municipal para celebrar sesión extraordinaria, con la presencia del 

presidente; D. José Gómez Marín, asistido por la Secretaria-Administradora; Dña. Celia 

Palomares Pérez, que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación 

Ciudadana y Distritos. 

 

Asisten los Sres. y Sras. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

 

Por el Grupo Municipal Popular: 

 

 D. José Gómez Marín (Presidente) 

 Dª. Josefa Sánchez Hernández  

 D. Diego Carrasco Micol  

 D. Pedro López Gómez 

 Dª. M.ª Belén Gómez Marín 

 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

 

 D. Manuel Cortés Rodríguez  

 Dª. Ainhoa M.ª Sánchez Tabares 

 

Por el Grupo Municipal VOX: 

 Dª. M.ª Amparo Cortés Navarro 

 

Vocales ausentes: 

 D. Francisco Javier López Belluga 

 

El número de vocales asistentes es de 8. 

 

Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que pueda 

ser celebrada, según establece el art. 49 del Reglamento de Participación Ciudadana y 

Distritos, el Sr. Presidente procede a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día. 
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1. MOCIONES DEL PRESIDENTE 

 

1.1 APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL GASTO PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE 
DESBROCE, PERFILADO DE MALAS HIERBAS Y TRATAMIENTO FITOSANITARIO EN 
MÁRGENES DE DIVERSOS CAMINOS, CALLES Y CARRILES DE LA PEDANÍA POR 
IMPORTE DE 9.099,20 € (IVA INCLUIDO). 

 

 El Sr. Presidente expone la moción, es comentada por los diferentes vocales y sin más 

objeciones, se procede la votación aprobándose la misma por mayoría con la siguiente 

votación: 

 

 5 votos a favor del Grupo PP. 

 2 votos a favor Grupo PSOE. 

 1 abstención del Grupo VOX. 

 

 

 Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diecinueve horas y nueve 

minutos, de lo que como Secretaria-Administradora extiendo la presente Acta.  

 

 

 

Vº Bº PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE ALJUCER 

LA SECRETARIA – ADMINISTRADORA DE LA JUNTA 
MUNICIPAL 

 

 

Fdo.: D. José Gómez Marín Fdo.: Dª. Celia Palomares Pérez 

 

 



JOSÉ ÁNGEL ANGULO HERREROS
NIF:  48.546.339-D
C/ Cristo crucificado, Nº 12 Bajo C
30.169 San Ginés (Murcia)
Teléfono Móvil 699 46 89 00

anguloherreros12@gmail.com

PRESUPUESTO

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA  Fecha 17-oct-23
GLORIETA DE ESPAÑA, Nº 1
30004  -  MURCIA    -  JUNTA MUNICIPAL DE ALJUCER Nº Presupuesto 2023-27PRE
CIF:  P-3003000-A

Precio TOTAL
SERVICIO DE DESBROCE Y PERFILADO DE MALAS HIERBAS Y
TRATAMIENTO FITOSANITARIO PARA MALAS HIERBAS EN MARGENES
DE CARRETERA 0,50M INCLUYENDO PERSONAL, HERRAMIENTA Y PORTES
PARA RETIRADA DE  LAS MISMAS. EN LAS SIGUIENTES CALLES DE ALJUCER: 7.520,00 €

CARRIL DE LOS CABALLEROS    --    CARRIL VIRGENES
CARRIL RÓDENAS    --    CARRIL LUGAR TORRE POLLO
CARRIL INIESTA    --    CARRIL TORRESALINAS
CARRIL LOS RAMONES    --    CARRIL PALMERAS
CARRIL PAJEROS    --    CARRIL BERNABELES
CARRIL MANGA DEL FRAILE Y POZA    --    CARRIL ALMARCHAS
CARRIL DE LOS MAURILLOS    --    CARRIL AQUILINOS
CARRIL BRAZAL DEL REY    --    CARRIL MERINOS
CAMINO DE LOS MONTOYAS    --    CAMINO SALABOSQUE
POLIGONO BUENAVISTA I    --    POLIGONO BUENAVISTA II
CAMINO FAUSTINO    --    CAMINO LOS PARTIDORES
CAMINO LA APARECIDA    --    CAMINO DEL BATAN
CAMINO LOS RASPAJINES    --    TORRE DON MIGUEL
TRAVESÍA CABALLEROS    --    CALLE FUENSANTA
CAMINO ENRIQUE MARTINEZ BEAS
RINCON DE LAS TORRES    --    RINCÓN DEL MERINO
AVENIDA CONSTITUCIÓN    --    AVENIDA DEMOCRACIA
AVENIDA GENERAL JOSÉ MARÍA GÓMEZ TORRES
CAMINO LA HERRERA

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA BANCARIA BASE EXENTA
IBAN.- ES76-0081-1130-2100-0612-4120 IVA

Fdo: José Ángel Angulo Herreros

DESCRIPCIÓN

BASE IMPONIBLE 7.520,00 €

21 % 1.579,20 €
TOTAL FACTURA 9.099,20 €

FECHA EJECUCIÓN DEL TRABAJO DEL 27-11-23 AL 03-12-2023


